
Afio XLV.-lJ. O..... * Do'núltgQ, 23 de octubre de 1!)33' Tomo IV.-Pág. 161

DIAR.IO OFICIAL
DEL

MINISTERIO DE LA GUERRA
PARTE OFICIAL

ORDENES

lilistlrio da Marina
Ilmo. Sr.: Declarada por ,el artIcu

lo ,r$'J del Eatatuto de Claae. Pasi..s
del Estado la inc_atibiJidad entre
las pensiones civile. o anilitarea con
lue'ldos, 'haberea o gratificaciones que
le ¡paguen con fondo. llenera'lea, pro
Tincialea o' municipale.; ~ ,.iéndolo
t~mbjéIl ,le»...ue)d.~ d. &al mimares
en 'l·tuación de <eaena p \QI Plie-
mOl emolumentot, '"

,El ,Gcmierno d••~ la ...
nido a bien disponer q~ loa cargos
de esa. Sub.ecretaria <k la. Marina
civil, vacantes p1 la Admini'll'trQ,ci6n
central, re.gion¡¿, ¡prO'YinciaJ y local,
no ~odrán ser . ,concedidos a. funcio
naríos .ciYile. 'ju~ill.do. o m11itares re
tirados o en la cesery&, 'Pertenecien
te... loa ramos de Guerra. o Marina;
baciéndose u:tensin dicha ~ncomp&
tibílidad 'a /Lo. funcionario. que per"
ciban honorarios ~or servi'Cio. p'rea
tados en nomhre del Eatado y con
arreglo a aranceles oficiales. l'

'Es también la voluntad del Gobier
no de la República., !Que si a alguno
de los actuales funciona.rios depen
dientes de .tia. ,SlIbaecretarra .es al
anzasen las ,mencionadas incompa
trbilidades, .e decre~ I:u ceae.

Maldrid, :iD de QlI:tubr. q, JO~., ...
Gz:bI.

1
Sefl.or S<ubs-ecretuio, de .. la Marina

civil.

I
____....114••, ••__-----..:.'

Ezemo, Sr.: En virtud de lo pre
cepwa.do en e-I lil'1:iC1.tl0 90 del regla
mfento orgánico del C01egib .de Guar
dias J6venes, !4?Cooado .¡>or orden

circular de 25 de agosto de 1922
(C. L. núm: 237),
.,Este Ministerio ha tenido por con

vfniente disponer que 'los guardias
jovenes que se expresan en la si
guiente relación, que empieza e o n
Pedro IMaz Ramal y tenmina t;0Il

Manuel Juárez Gutiérrez, sean des
ti}¡adOI a la! Comandancias que en
dicha re.laéión le les consigna, en cu·ya. unidades causarán alta en la re·
vi.ta administrativa del presente mes
dé octubre.

··Lo comunico a V. E. p.ara su co
nocimiento y cumplimientó. Madrid,
2\ de 'Qct'Ubre de 1933.

P. D.,
C. ESPL,\

Sel'íor InWpet:tor general de la Guar
dia Cid.

~... ~".... J
.. _ ..~. J

lilELACJON QUE SE CITA

Como guardiías de Infanterla

Pedro Dtaz Ramal, a la Coman
d!Jncia. de Lérida.

'Manuel Gómez Ayús, a la Coman
dancia de Navarra.

Valeriano Chico Lavernié, a la Co
mlmdancia de Nava.rra.

'Andrés Resines Hernández; a ~a
Comandancia de Nava.rra.

'Antolín Martín Cruz, a la Coman
d~ncia de Na.varra.

Cruz Lólpez Portero, a la Coman
dancia ~ N.avarra.

l.oreazo San'z Sanz, a la Coman
dancia de Lérida.

iAng'el ,Viúdez Sánchez, ... la' Co
m"ndaneia de Oviedo.

!
Como guardia de Caba11eria

Manu~ Juirez Gutiérrez,' a la Co
~~ndancia .de Cail&>Uer!a. del ~I.· Ter
Cl~.

Excmo. Sr.: En virtud de lo pre·
ceptuado ·en el al'1:k:uJo. 90 de! t'eela
mento ol"g'ánico del Go1égio de Guar
dia! JÓ'Vene., 8¡)robado por orden
circular de 25 de agosto de 19ti112
'C. L. 'núm. 237),

Es'te Ministerio\> h& tcni<!o por con-

veniente di9(}Oner que los guardias
jóvenes que se expresan en la si..
g.uiente relación, que empieza con
Lucas Cavero Fernández y termina
con Rafael García Visú, sean desti
nados a las Comandancias que en di
cha relación se les consigna, en cu
yas unidades causarán aJta en 1a pr6
:dma revista administrativa del mes
de noviembre.

Lo comunico a V. E. para ltIl co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
21 de octubre de 1932.

P. D.,
e EaPr..l

Sefíor Ins-pector ~neral de la Guar
dia Civil.

Como guardia de Inf8llterla

Lucas Cavero Fernández, a la Ce
mandancia de Gerona.

·Evaristo Egida Roea, a la Ccvnan-
<lantia d~ Urida. .

Jesús Iribas Pqenante, a. la. Co.
mandancia de Lérida. •

Ramón Mazuelas Ruiz, aa 26.- Ter
cio.

Juan Alvarez Seco, a la 'e&U~a
Comandancia del ~1" Tercio. '. '

Juan Carrasco J_nez, &i ~•• Ter..
cío,

Eduardo SánClhez Pére:; (~rilne~o)J

a la. se'8'Un~a. COtnanda'I1cia. del ~I.·
T<:rclo. '., .

José Cerdá Blasco, ala Com-análl1
cia &e Tel"Ue1. .

Bienvenido Corominas ÁJrzr:r,¡o. &
1& Comandancia de HueKa;

Mao'uel Srlos ROOr~, & ti .e
gunda Comandancia del '28.· Tercio.

Manuel Roibae Gut~ez, a 11. eo-
mandaoda de Guléalajara. '

] esás Jiménea S&az, ""Al-. Tercio.

Como euardt& de c.~

'Rafael 'Garcfa. Vitú,. a la. ~.,
da¡¡.cia d-e GUVpúZCOL ' ' ' •

(De 1& G~~'" 0Úln. ag,S).



Tomás Salvador González, de la Co
mandancia <le Cáceres, a la de Ali
cante.

Fcaocilico Milán Colomer, de la de
AlMulte, a la d. AJmería.

}... _teMa Cuadrado, de la de A'l
........ a la 4e Almería.

}.... :Beu'fidel Valverde, de la de
Eskpona, a la de Ahnerla. '.

SI.. },tanso Núliez, de la de Alge
ciras, a la de Badajoz.

Vicente Castal'io Hipólito, de la de
Mála.ga, a la de Badajoz.

Gabriel Verd Amengual, de la dé
Este-pona, a la de Baleares.

}oll'é Garera 'Samper, de 1& de Ba-
learel, a la -de Barcelona, .

Román LiIi'o G"tiérrez, de la de Fi
gueraa, a la de Barcelona.

,D. Francisco Ballesteros Rodrlguez.
de la de Málaga a la de Barcelona.

Santo! Germán Férnández, de la de
Baleare!,'ll la de Cáceres.

Amonio Martín Bla·nco, de la de
GULpúz<:oa, a la de Cáceres.

Antonio Olivera Moyano, de la de
Hue!-n, a la de Cádíz.

JUlln Ruiz Caballero, de la de E,
tépona, a la de Cádiz.

Fra.noei!oCO Antonio Martlnez Ponce,
de la -de Navarra, a la de Cádiz.

Pedro Domínguez González, de la
de Baleares, a la de Estepona.

Segundo Morales ]iménez, de la de
Baleares, II la' de Figtieras. '

JOlé Perles Vives, de lacle ,Caste-
1I6n, • la de FÍ8'\1eru. "

José Romero Sales, de la de ESle-
pon ... a la de Fj,gueru. .'

Fernando Carretero Carretero, de la
de Algeciras, a la de Figueras .

Antonio Blanco Garcla, de la. de
Al,eciras. a la de Granada.

Se,undo G6mez Diez, de la de Ta
rUlolla, a 1I d. Guipú21coa.

Di"o G..rd.. López, de 1.. ,de NI1'I
rr. I la de Hueln.

gantiagdJ Call'O Prieto, de la de Bar.
celona, I la de L~ridl, .

Nicolás Sánehez Mardnez, de la de
Baleares· a la de Lérida.

}olé Osuna Bueno, de la de AIge
cir.ls, a la de Mála'ga.

José Dlaz Laguna, de la de Este
pona, a la de Málaga.

Justo Peralta Rvdrig¡.¡ez; de la de
Ah!r~ciras, a la de Málaga.

D. O. nú.m. 250 I
Enrique Carda Andrino, ascendido,

,;~ ~:¡ tle Ihuajoz. a J.¡ ue Algeciras.
Francisco Conzález Chacón, ascen

dido, de la. de Almería., a la de Ta-
rragona. .

D. José Borrego Gómez, ascendido,
de la de Huelva, a la misma.

Manuel Pér~ ~ñoz, de la ~
1I.Igecira~, a la de Santander.

Angel Crespo Viñas, de la de Léri-
da, a la de Zamora. •

Juaa Delgado Real. de la de AI-
mería. a la de Lérida. "

Antonio Fornieles Marín, 'de la de
Huelva,a la de Almeria..;

Pedro Pareja Cat"baIlo, de la de
Valencia, a la de Madrid.

Daniel Peinado Gar'CÍa. de la de
N avarra, a la de Valencia.

Antonio Plaza Valero, de la de Al
gecira!, a. la de Sevilla.

Carabineros

Sargentea

Suboficiale.

dc Fuerzas Regulares de .Alhucemas
IIÚlllClU 5, D. Addlfo Artalejo Cam
pus, pase dcstinado al de Larache nú
mero 4.

Lo comunico a V. E. pa.ra IU co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
19 de octubre de 1932.

Señor Jefe ,Superior de las FUerzas
Militars de Marruecos.

Señor Interventor general de Guerra.

ll.ELACI0N gUE R errA

Circular. Excmo. Sr.: l'or este Mi
nisterio se ha resuelto que las clases
e individuos de tropa de CARABINE
ROS comprendidos en la siguiente
relación, que comioenza con D. Manuel
Santiago Toriza y termina con Maxi
mino Martín Martínez, pasen a. ser
vir los destinos que en la miama H
indican, debiendo ser expedidos per
los Generales de las divi¡ionc••rp
nicas, una vez le sean interesad•• , ...
los respectivos jefes de Coman4ancia.
los correspondientes pasaportel ¡Jer
cuenta del Estado y con cargo al },ti
Ilis-terio de Hacienda los asce,ndidos, y
destinados que lleven más de cinco
aftos de permanencia en la.s unidades
de que proceden.

Lo comunico a V. E. para. su co
nociniiento y cumplimiento. Madrid,'
20 de octubre de 1932.

23 de octubre de 1932

Señor...

D. Manuel Santiago Toriza, ascen
dido, de la 'Comanda.noc:ia de Cádiz, a
la de Huesca.

D. ] osé Arce Rodrigo, de la de Ba
leares, a la de Valencia.

Cabol
,

Federico Nieto Ferná.ndez, ascendi
do, de la Comandancia de Zamora, a
la de Figueras,

.DUTINOS

, COMI~ONES
I

'Examo. Sr.: Este Ministerio ha
resuelto conceder un alio de comisi6n
del servicio no indemniza'b.le, para
Monteñori, Lieja (Bél,gica), al tenien
te de ARfTILLERJIA D. Luis Serra
no de Pp.b'1o del Grupo mixto núme
ro I, para' ~e amplíe sus estudio~
de electricidad.

Lo com,unico a V. E. pára su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
22 de octubre de 193~ •

AvSu..

IIC.II rtru•••
ASCENiSOS

Sefior ...

Ministeno lIe la Guerl'l1

Subsecretaría

EJWmo. Sr.: Conforme con lo pro·
puelto 'Por esa Jefat,ura. en 29 del
mes opr6ximo pasado, este Minisrterio
ha resuelto que el ~atpitán de CAB'A
LLJERIA Con destino en el Grul'o

Circular. Excmo. Sr.: Como acla
ración a las órdenes circuiares de 26
de mayo de 19II (c. L. núm. 1~)
v 12 de diciembre de 19I.t (C. L. nu
~ero 230); por este Min:sterio Se ha
resuelto que las vacantes de segundo
Patrón que ocurran en c~da una de
las Compañías de Mar de Ceuta, Me
liUa Larache y Rif, gean cubiertas
en .~rimer término por e'l sargento
mi¡¡ antiguo de aquella en qu~.;e

produzca, que reuniendo la condlClon
actualmente exigida 'Para hacer la
oposición a que Se refiere el artí~ulo
14 del. reglamento porque ~e .rlgen
estas Compañías de 19 de Jun:o. ó;e
1899 (C. L. núm. 123), po~ell:n a JUI
cio de sus jefes loSo conOCimIentos Y
práctica necesarias para deselTllpeliar
c:un1plidamente el cometi<lo de s~gun-

, do Pat,ón, procediéndose a convocar
las oposiciones mandadas por el ar
tículo 13 de'! citado reglamento, con
la exclusión de los sarge.ntos ~e la
Compalüa. cuando no hubiese mngu
no de estos' en las cond~cioncs sel'1a
ladas.

,Lo comunica a V. E. para su c.o
nocimiento y cum1plimiento. Madrid,
20 de octubre de 1932•

Casimiro Vicente Garre.tas, ascendi
do, de la Comandancia de Zamora, a
la de Navarra. .

Fran cisco Rodriguez. Bena.vente, aJ
cendido, de la de Huelva., a ja misma.

Ezequiel Mufioz Rubio. aacendido,
de la de Tarragona, a la de Algedru.

. Sefíor Comandante MÚítar de Balea- Benito Gutiérrez Cruz, de la. de Na.-
varra, a. la de C&dill.,

re.. ,Agustln Lasserrot Gare!a, d. la de
Sel'ior Interventor general de Guerra. Almeria, a. la de Cádiz..

Francisco MarfiL T~var, d. la l.
Murcia, a la. de Málaga.

.sixto Fernández Valero, <1e la de
! Almerla, a la de Murcia.

Felipe Rodrlgue: Marrttn, de la de
Algeciras, a la. >de Almerla..



Señor General de la segunda división
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

.-.
nacimiento y cumplimiento. Ma.drid,
¡l) uc octubre de 1932 .,

Circular. Excmo. Sr.: Vista. la inoS
tancia promovida por el capitán de IN
GENIEROS D. Francisco Vives Ca
mino, piloto y observador de aeropla
no, en situación de supernumerario en
Aviaci6n, en súplica de que se le con
ceda el retiro, teniendo en cuenta que
si el recurren'te no formul6 igual pe
tición con anterioridad, fué por tener
categoría aeronáutica y esperar a la
reorganización de los Seryicio~ de
Aviación, teniendo en cuenta que re
nu,ncia exprenmente a las ventajas
que por dicha categoría pudieran co
rresponderle, y tenien'<1o en cuenta
que, de no haber mediado las indica.
das circunstancias, le hubiera .corres
pondido akanzar lo que interesa, es
te Ministerio ha resuelto acceder a 10
que solicita y disponer pase a. la si
tuaci6n de 'retirado, con residencia en
Mildrid, con arreglo a los .preceptos
de~ decreto de :aS de abril. de 1931
(.D.\ O. núm. 94) y !posteriores dilpo
aiciOnucoJ11lPlementarias, en CU'1& li·
·tuación p.erdbirá el hab.r pasiTO que
le cor,respon<!a y que opolltuna.me-nte
se les aeftalará, causando 'baja en el
;Ejército por fin del pretente mes.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
lB de 6ctubre de 1932.

Tenientes

JUtLACION QUX SR CITA

Sefior General de la. primeradiviaión
ol'lgánica. . \ .

Se-ftor Intewent,?r general de GuerrL

Excmo. Sr.: Vista. la propuesta. r'e
glamentaria de aumento de lueldo
formulada. a favor del dibuja.nte de
lo! Cuerpo! Subalternos de INGE
NIE'R'OS D. Ll1is Cercas Ochoa, con
destino en el Centro de Tran~isiones
y Estudios TlÍoticos de Ingenieros, y
con arreglo a lo prevenido en los ar
tí-culos 6.' y 14 del reglamento para
el personal de los upresados Cuer
pos Subalternos, aprobado por decreto
de 1.' de marzo de 1905 (C. L. nú
mero 46), este Ministerio ha resuelto
que a partir de primero de octubre ac
tual se albone al dtado dibujante el
S'Ueldo a.nual de 5.345 :pesetas que es
el que le corre!IIPonde con arreglo a
1& 'circula.r de 16 de julio de 1931
(,D. O. núm. 157) por haber cumplido
en 27 d. lCp1i-e'm1bre ú~imo qpince
aftos -d. efectivo. lervicÍOl como tal
dibujante. '

Lo comunico 1- V. ,E. para IU COa
nocimien,to y cumpl'imiento. M&drid,
lB de octubre de 1932.

SUELDOS, HABERJES y GRATI·
F,ICACrON¡ES

1,). Domineo Espinazo Saura, de la
Comandancia de Huesoca, para. Tarra
gona.

Madrid, 20 de. octubre de 193:1.
Azafta.
i.::..~ .

D. Gregorio Hernández Bélez, de la
Comandancia de Estepona, para Es
tepona ('Málaga)~

D. Damián Estévez Bravo, de la
de Cáceres, para Valencia de J\,lcán
tara (Cálcerea).

Señores Generales de la segunda,
quinta y séptima. divisiones orgá
nicas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto conceuer el retiro para los
plllltos que se indican en la siguiente
relación, a los oficial. ll.e CARABI
NEROS, comprendidoi en la misma,
que comienza con D. Gregario Her
nández Bélez y termina con D. Do
mingo Espinazo Saura, !por haber
cumplido la edad reglamentaria para
obtenerlo, co.n arreglo a 10 dispuesto
en el decreto ,¡fe 19 de julio de I!P7
(C. L. núm. 294), disponiendo que
por fin del mes anterior, sean dados
de baja en el· Cuerpo' a que perte
necen.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y como rectificación a la
orden de 29 de septiembre úI1imo
(D. O. n.úm. 232). Madrid,. 20 de oc
tubre de 1932.---

AZAÑA

AZAÑA

RETl\ROS

RlESERNA

23 de octubre de 1932

Seftor~.

Sel'lores Generales de la primera y
sexta divisiones orgánicas.

Excmo. Sr.: Por este Ministerio se
ha resuelto pase a situación de reser
va por cumplir la eda·d reglamenta
ria en esta fecha, con arreglo a 10
dispuesto en la ley de 29 de junio de
1918 (oC. L. núm. 169), el c.a.pitán de
CARABINEROS con destInO en la
Comandancia de Navarra D. Faustino
Alvare:t Villoria, con el sueldo de
562,50 pesetas mensuales, más la pen
sión de 50 pes-etas por la cruz de la
Orden Militar de San Hermenegildo,
aIbonahles, a partir de primero de no
viembre próximo, por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas,
poc fijar 8U residencia en esta capital.

Le. comunico a V. lE. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid.
~ de octubre de 1932.

:.§~.l,

__o

LICENCIAS

Excmo. Sr.: Vista la. instancia for
mullida. por el celador de obras mili
·tares -de 10sCuel'lPos Subalternos de
'I'N\GIENIEROSD. Rabel' Aroce y
·},La' c.., iiestiao ea la Jefatura. deirc''''. y genicio. d·, In'll'Cniero. '1
·O.-.afucie. .. Obra. y Fortiñca.ci6n
." • .ccunda diTisión, e fÚ,plica de
~lIe "ti conoedan dOI me••s de lí
-cen-cia pOC" uun10s propios para NaVal
'lie la Concepci6n (Sevilla)¡ Madrid
y Pontevedra, este Ministetlo ha re
'suelto acceder a lo qu,e solicita de
acuerdo .con Jo estableci·do el} la or
den circular de 5 de junio de 1905
(C. L. núm. 101). •
. 'Lo comunico a V. E; para su co-

Serior General de Ja sexta. división
or~ánica.

Seftores Generales de la primera y
cuarta divisiooes orgánicas, <Co
mandan·te MiHtar de 'B-aleares oC
Interventor genen1 de GUrerra.

D. O. núm. 250

Excmo. Sr.: Confonne coo lo so
licitado por el cwpitán de INFAN
TERfA D. Enrique de la. Rosa Brea,
liel batallón montafta núm. 4. este
},Linismio ha resuelto concederle dos
meses de licencia \lor asuntos pro
pios para Parls. Ginebra, Génova,
YarseUa, Pa1ma de Mallorca, Bar
celona. y Madrid, con &rr~lo a. lo
prevenido en las instrucciones d. 5
lie junio de 1905 Y circularés do 5 de
ma'Yo de 1927, 27 de junio y p de
septi.mt>re de 1931 (C. L. n6meros
101, :aaI, <4XI y 681).

Lo comunico a. V. E. para su co
'Bocimiento Y cum.plimiento. Madrid,
:l2 lie octul:ir. de 1932·

Migue! Orella..11a. López, de la. de
Estepona, a la de Málaga. .

Felipe Gómcz de San IgnacIO, de
la. de Almería, á la de Murcia.

AntoniQ Olmedilla Palacios. de la
de Baleares, a la de Murcia. .

Ramón Marín Moreno, de la de
Algeciras, a la de Murcia.

Emilio Fernández Garrido, de la de
Almería, a la de Navarra.

Francisco G<>nzález Parada, de la
de GUlpúzcoa, a. la de Navarra.

Jesú!l Gómez Castilla, de la de Al
geciras, a. la de Navarra.

Ma.nuel Cid Vasalo, de la cÍe Alge
ciras, a la. de Orense.

J oa.quín Sánc'hez Moso, de la. de
Lérida., a la de Tarragona.

JoSoé Fernández Gil, de la de Nava
rra, a la. de Viz.ca'Ya. .

,M·a.ximino Martín Martínez. de la de
Barcelona, a la de Zamora.

Madrid, 20 de octubre de 1932.
Azaña.



23 de octubre de 1932 D. O. núm. 350------_._------------------------_..------------

CARR,ERAS DE CABALLOS

Excmo. Sr.: Vista la instancia que
dirige a este M,inisterio la Sociedad
Hípica "Barcelona-Turf", se autoriza
a los jefes y oficiales que 10 soliciten.
siempre que 10 permitan las necesida
des del liervicio, para que asistan a

las carreras de caballos que habrán
Je celebrarse durante los días 20 y 27

de nov:embre y 4 Y Il de diciembre.
en Barcelona, careciendo el personal
que concurra a ras mismas, de dere
cho al devengo de dirtas. pluses ni
gratificación alguna. pel'O pudiendo
efectuar los viajes por .ferrocarril y
cuenta del Estado. Por el General de
la cuarta división orgánica. le será
comunicada esta autoriza~ión al Pre-

sidellte de la citada Sociedad, domi
ciliada en Aribau, 21. Barcelona.

Lo comunico a V. E. .para su co
nocimiento y cumplimiento, Madrid,
19 de octubre de 193a.

Sef¡or••.

MADRID.-IxPllD:TA. y T.u..uua llJ;L lb·
lUSTlllUO DE U. Gllll&U


